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LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, EN RELACIÓN AL TRÁMITE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 
REGLAMENTOS DE LOS COMITÉS ÉTICOS DE LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID, 

 

INFORMA 

1. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP) se sustanció el trámite de consulta pública previa por un periodo de diez días 
naturales a través del Portal de Participación y Gobierno Abierto, con objeto de recabar 
la opinión de la comunidad universitaria acerca de los problemas que se pretenden 
solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos 
de la norma y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

2. Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 133 LPACAP y 16 y 18 de la Ley 
3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León, 
el texto del proyecto normativo ha sido expuesto a audiencia e información pública en el 
Portal de Participación y Gobierno Abierto durante un periodo de diez días naturales, con 
el objeto de que los potenciales destinatarios de la norma puedan examinarla y formular 
las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que estimen oportunas. 

3. Transcurridos los plazos previstos en los citados trámites de participación pública, una 
persona ha presentado una aportación. 

4. Se acompaña un ANEXO con el informe final del órgano encargado de la redacción del 
proyecto normativo en el que se da respuesta a las aportaciones presentadas, con 
expresión de la motivación de su aceptación o rechazo. 

 
 

En Valladolid, a fecha de firma electrónica 
La Secretaria General, 

Fdo.: Helena Villarejo Galende 
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ANEXO 
INFORME DE PARTICIPACIÓN 

 
En el marco de la propuesta normativa “Proyecto de Reglamentos de los Comités Éticos de la 
Investigación de la Universidad de Valladolid”, promovida desde el Vicerrectorado de 
Investigación y sometida a participación pública entre el 28 de noviembre y el 7 de diciembre 
de 2023, se ha recibido la siguiente propuesta de modificación: 

 

PROPONENTE ARTÍCULO APORTACIÓN ACEPTADA (SÍ / NO) 

M.M. 

Anexo III 
(CBS) 

10.1 d) 

Añadir: Como sugerencia añadiría lo 
siguiente al mencionado artículo en el 
punto 1.d para asegurar que los 
investigadores son conocedores de la 
normativa vigente relacionada con el/los 
agentes biológicos con los investiguen, así 
como los organismos genéticamente 
modificados en su caso, y lo han realizado 
las correspondientes previsiones para su 
cumplimiento en el diseño del proyecto de 
investigación. 

Particularmente, en los casos donde se 
trabaje con agentes biológicos y/o 
organismos modificados genéticamente, 
lo referente al cumplimiento de la 
normativa de protección frente a riesgos 
biológicos como la normativa de utilización 
de organismos modificados 
genéticamente, tanto en protocolos de 
trabajo, prevención de escapes y gestión 
de residuos, como en instalaciones. 

SI 

 

 
 

En Valladolid, a fecha de firma electrónica 
El Presidente de la Comisión de Investigación,  

Fdo.: Enrique Baeyens Lázaro 
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